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Lor lft¡.mror, 11-06-2014.

DECRETO EXErto ¡ro1962
W
*T"'
1.- Lr Muntdprltdad de Los Mu,-- E servldo a t6vés de ,n,",,,tf 

ot acuerdan con el Regist¡o clvll e ldent¡flcación un convenio de conectivldad en red

í;l ?".j1tff"3.0 " 
o3 de octubr€ de 2013, suscfito entfe el servicio de Registro c¡vit e Ident¡ficcjón y La Mun¡cipatidad de

ir;"ittilii.11'.?ilf"t""Ht":1"' Tslro/zol3, aprueba convenro cerebrado entr€ erservido Reerstro crv, v

--L¿s atribuciones que me conflere la Ley orgánlca consHtudonal No18.695 del9g8, modlf¡cada por Ley No19,602 de

Dlc¡.E¡o

l' ApruóbG¡G Convenlo susoitolel 
-03- 

de octubrc.de 2013, sucrito-entrc el Registro de clv¡l e Ident¡ñcaciones y La
Municrp!fid.d dc Los Muermos, bajo ra modaldad ¿ 

"-ái-"'rio"""'" su r€d @rporáflva, en todos sr¡s puntos.

il.i:l*::?:i;:"".XTi""l ll"#""i*í;lt;;:;;:rt¡rtciado de Antecedentes"y 215.22.0e.eee.008.0o1 "Ariendo serv¡cios

.,.nórr¡r, nralsnr¡1, couurúeuls¡ y ARcflfvrs!,



En Santiago de Chile, a....9.?.. ¿e.........o:.!-'¡:9............. de 2013, entre el Servicio de
Registro Civil e fdent¡ficación, en adelante EL SERVICIO, RUT N0 61.002.000-3,
representado por su D¡rector Nacional, don Rodr¡go Durán López, RUN No 8.827.099-1,
ambos dom¡c¡l¡ados en calle Catedral No 1772, Santiagoi y la llustre Municipalidad de Los
Muermos, en adelante LA MUNICIPALIDAD, RUT ñ" 6S.ZZO.8OO-S, reprosentada para
estos efectos por su Alcalde don Emilio Rafael González Burgos, RUN No g.424_7Éi9-S,
ambos domicil¡ados en Antonio Varas N.498, Los Muermos, Régión de Los Lagos, se ha
acordado lo s¡guiente:

PRIMERO: Antecedentes Legales

El presente convenio se suscribe de conformidad a lo dispuesto en el Decreto con Fuerze

9g l9y_i.,lj '1l19.653-2001, que fija texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley
N' 18.575' orgánica constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado: lá
!9y ry' 19:477, Orgánica del Servicio de Registro Civit e tdentificación; et Decreto Ley N.
645 de 1925, Registro ceneral de condenas; el Decreto No 64 Reglamenla la Eliminatiónde Prontuar¡os Penales, de Anotaciones y el otorgamiend de certif¡cados de
Antecedenles; la Ley N' 18.282 Establece procedimientoi ante los Juzgados de policfá
Local,. la Ley No,18.290 Ley de Tránsito, Ley N. 18.095 Orgán¡ca Constitucional de
Municipalidades, El Decreto N0 1111 Apruebá Regramento dé Registro de Vehlcuros
Motorizados, el Decrelo N" 61 Aprueba el Reglamenl,o del Reg¡stro de Multas de Tránsito
No Pagadas, la L6y No 19.628 sobre proteóción de ra v¡dt privada, teniendo además
pr€sente el Principio de colaboración que informa las relaciones entre los distintos
organismos que conforman la Admin¡strac¡ón del Estado.

SEGUNDO: Objeto

La conectividad de LA MUNTCIPALIDAD a la Base de Datos de EL sERVrcro, bajo la
modalidad de conexión a su red corporat¡va, para los efectos de acceder a la információn
que se detalla en la cláusula CUARTO del presenle Convenio.

TERCERO: Requis¡tos para la Conect¡vidad

La conexión de cada puesto de trabajo a la Red de EL SERVICÍO, se reat¡zará a través d€
Internet, deb¡endo LA MUNrcrpALrDAD, para tar efecto, cumprk las siguientos condiciones
tácn¡cas:

Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS ENTRE EL SERVICIO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN Y LA ILUSTRE MUNICIPALIOAD DE

LOS MUERMOS

cAtlD€z cOtABoRACtóN
NACjONAL - Coledkot I 7 zZ 3er pl5o, Sonliogo. Fon o: 15621 7B2m 37- li6ll tA2 n 2,9

u¡¿¡iv.réottroctvtt.ct - Coll Céñtgr ó00 370 2000

l' !-



-rrvlclo dc Rrglrtro clvll . ld..!flo¡clón - Dlr¡cclón N'clon'l

.l) una dirección lP rlnica y válida disiinta para cada puesto de tfabajo conectado'

zi Un pC que soporte Explorer 5.0 o superior
3) lmoresora lás€r blanco negro o color, EmulaciÓn HP PCL 5'0 o 6 0'Conexión USB
"' i.i';;;";;lá ¡¡a d" ñ"torl" int",n", al menos 20 páginas por 

-minulo^(ppm)'
it-dt*ió. o" piitera hoja menor de 8'5 segundos' Resolución de 600x600 dpi o

suber¡or, bandeja inferioi para papel carta y oficio, bandeia multiuso carga manual'

El oapel v ióner para las impresoras, nócesarios para la emis¡ón de los correspondientes

certifibaOós, serán de cargo de LA MUNICIPALIDAD'

No obstante Io anterior, previa coordinación con LA MUNICIPALIDAD' EL SERVICIO

podrá adoptar en el futuro btro mecanismo de conectividad, de acuerdo a sus necesidades'

cUARTO: Puestos de Trabajo

LA MUNICIPALIDAD podrá conectarsa hasta con tres (3) puestos de trabajo' y cada

puesto de trabajo tendrá un máximo de tres (3) cu€ntas de acceso'

El (los) puesto(s) de trabajo podrá(n) ser instalado(s) por LA MUNICIPALIDAD en:

1) El Juzgado dE Policl¡ Local, desde et cual sólo se podrá a@eder a la sigu¡ente
' 

informaiión no valorada (certificados electrónicos):

a) Certificado de Anotaciones Mgentes del Registro da Vehfculos Motorizados'

uj certificados de Antecedentes de conductor, el cual se utilizará sólo paÍa ta

obtención de duplicados de Licencias de conducir enraviadas, o destruidas total o

oarc|a|mente,deacuerdocon|oestab|ecidoene|articu|o29de|aLeyN.18'290'
Ley de Tránsito.

c) Exíracto de F¡l¡ac¡ón y Antecedentes, el cual podrá aer solicitado sólo porel Juzgado' 
de Policfa Local, y con la f¡nal¡dad única y exclusiva de obtener la información a que

se refiere el artfcúlo 2'del Decreto Ley N'645 de 1925, sobre Registro General de

Condenas.
d) E).tracto de Inscripción en el Registro de vehlculos Motorizados, el cual sÓlo podrá

ser soticitado pór el funcionaiio del Juzgado de Policfa Local debidamente

autorizado por'él Juez, y por los Inspectores Municipales, de acuerdo con lo

dispuesto en el arllculo 3; de la Ley N' 18.287, y sólo para los efectos que dicha

norma señala,
e) certificado de Multas del Tránsito no Pagadas, el cual tendrá incluida la siguiente

leyenda "Para uso exclusivo de Juzgado de Policía Local"

2) La Dlrección ds Tráns¡to Munlcipal, desde el cual sólo se podrá acceder a la siguiente

h

información ( electrónicos):

CA!IDAO COIABORACIóN

DlREcclóN AcfoNAL . colectrol l772, 3er Pho, sontlogo. Fono: 15ó'21 782 20 37' 156'2) 78220 39
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s¡rvlclo dc R¡gl¡tro clvll c ld.ntiflÉclón - Olr'cclón N¡clon'¡ 3

a) Certificados de Antecedentes de conductor, el cual se utilizará sÓlo para la
-',outenc¡óndeduP|icadosdeLicenciasdeConducírextraviadas,odestruidastotia|.o

pÁiói"i."ni", de acuerdo con lo establecido en el artfculo 29 de la Ley N' 18 290'

Ley de Tránsito.
¡) clh¡nca¿o dé Antecedentes de conductor, con el fin de obtener o renovar la-' 

l¡cjnc¡a de conducir, el cual una vez solicitado, sólo se emitirá para los fines

J"*iitót, debiendo quedar registrado en la Base de Datos de EL SERVICIo' que la

oersona está solicitándo Lice-ncia de conducir en LA MUNICIPALIDAD, evitando

ton ello la multlplicidad de sollcitudes en distintas Munic¡pal¡dades'

c) Certificado de Multas del Tránsito no Pagadas'

Los referidos certificados electrónicos tandrán el carácter de 'valorados", sólo cuando éstos

sáánloticita¿os por Ia Dirección de Tránsito y Transporte Prlblico para otorgar Licenciasde

Conducir debienio EL SERVICIO, en tal iaso, informar mensualmente su costo a LA

MUNICIPALIDAD para su correspond¡ente pago.

9!!N'E Certificados electrónicos de Multas del Tránsito no Pagadag

En relación con los cartif¡cados electrónicos señalados en la cláusula cuARTO, N' 1, Ietta

a) y N'2 ¡etra c), es decir, Certificado de Multas de Transito No pagadas, LA

náUñlC¡plt-lOlO dáberá dar cumplimiento a lo dispuesto en el Réglamento del Registro

de Multas del Tránsito No Pagadas, aprobado por Decreto Supremo N' 61 de 2008' de los

MiniEterios de Justicia y de Transporte y Telecomunicaciones.

glgAcceso

LA MUNICIPALIDAD podrá acceder a la Red de EL SERVICIO durante doce (12) horas al

dla, seis (6) dlas a la semana, a través de dos (2) puestos de trabaio, con el objeto de

emitir los certif¡cados.electrón¡cos que se senalan en el presente convenlo

Los puestos de trabaJo estarán ubicados uno (1) en le D¡recciÓn de Tránsito y uno (1) en el

Juzgado de Policla Local.

Si durante la vigencia del convenio, se requ¡ere modificar el número de puestos de trabajo con

los cuales se conectará LA MUNICIPALIDAD a la red de EL SERVICIO, las parteg

suscribirán un anexo al convenio.

SÉPT|Mo: cuentas de acceso

LA MUNICIPALIDAD, comunicará por escrito mediante correo electrónico dirigido aula

coordinador/a designado por EL sERvlclo, la ¡ndiv¡dualización de los/as funcionaf¡os/as de
Ia Dirección de Tránsito Munic¡pali y, delJuzgado de Policfa Local, habilitados para ef€ctoE de
conoctarss a la Red de EL SERVICIO e ingresar al s¡stema, y otorgar a cada uno de ellos una

o más cuentas computac¡onales con diferentes privilegios, las que tendrán el oarácter do
secretas, personales, indelegables e intransferibles.

.*-.¿

cor.AEoRACtóN
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Servlclo de Regletro Clvll € ldendflclclón - Dlr€€clón Nrclonrl

Asimismo.LAMUNIC|PAL|DADestaráob|igadaacomunicarporescritoaELSERV|C|o.el
camblo d€ él o los funcionari". ¡;;ü;;d*;;;" los efectos ant€s señalados' en un plazo da

o¡nco (5) dfas hábiles.

El incumplimiento de no comunicar al/la coordinador/a de EL SERVICIO la designación o el

cambio detña funcionariota oesiiiali poir¡ ltluHlctpALlDAD, facultará a EL SERVlclo

para poner término en forma inmediata al Presenta convenlo'

ggIAVO,: Fiscalizac¡ón

EL SERVICIO se reserya la facultad de realizar fissaliz-aciones periódicas en las

i;pJ;"i 
"¡", 

A" l¡ uúUClplilOlO, para eiecto de. verificar el correcto uso de los

fuLstos Oe traUajo y sus respsctivos priv¡legios, establecidos en el presente Convenio'

Por su parte, LA MUNICIPALIDAD, se compromete a facilitar, a los(as) funcionarios(a3) de

EL SERV|CIO, el acceso a sus dependencias.

$Q$,!Q¡ Confi dencialidad

Las part€3 establecen que la información proporcionada Por ELSERVICIO' sólo podrá ser

;tiifi;"!;, LA MúnrCiFÁ-rO¡o para tos áfeétos de.dar cumplimiento a los fines proplos del

piesánte'convenio. En consecueniia, ásta deberá, bajo su ¡esponsabilidad, adoptar todas las

li"oü"" ¿"."guridad, tanto adminisirstivas como tecnológ¡cas, tendientes a impedir qug otra

;;;;;;.ltd"J nó autorizada ut¡t¡ce esta información, para to cual EL SERVICIO se

ieserva el derecho dó revisar en dependencias de LA MUNI6IPALIDAD, el buen uso y fiel

cumDlimiento de las cláusulas de este convenio.

LA MUNICIPALIDAD debérá ¡nstruir por escr¡lo, y según sus proced¡mientos formales

int"'o"'"cadafuncionario/aquetengaaccesoalainformaciónmatériadelpresente
lonuen¡ó, respecto de la imposibilidad a[soluta do copiarla, total o parclalmente, y el apego

irrestricto al dober de coniidencialidad que el convenio impone, evitando €l acceso do

terceros no autorizados a dicha información.

DECIMO: 
.Uso 

l¡mitado de la Información

Las partes establecan que la información proporcionada pof EL SERVICIO, sólo podrá ser

uiifizlOá por U fvf UNtCipALlDAD, para los eiectos de dar.cumplimiento a los fines propios

Aitt*á^t" convenio. En consecúencia, LA MUNICIPALIDAD deberá adoptar, balo su

i"lpi"tao¡i¡¿r¿, todas las medidas de seguridad, tanto administrativas como tecnológicas,

tendientos a impedir que otra persona o eñtidad no autorizada utilice esta ¡nformaciÓn, para

lo cual EL SÉRV¡C¡O se reserva el derecho de revisar en dep€ndencias de LA

MUNICIPALIDAD, el buen uso y fiel cumpl¡miento de las cláusulas de este convenio.

LA MUNICIPALIDAD deberá insfuir por escrito, y según sus procedimientos formales

internos, a cada funcionario que tenga acceso a la información materia del pres€nte

_.ooñven¡o, respecto de la imposibilidad absolula de copiarla, total o parcialmente, y €l epego

DIREGOóN NAcfoNAl . colodrol 1772, 3€r Piro, sontloCo Fono: l5ó-2) 782 20 37' FeA 782n 39
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S€¡l/lclo de Raglatro C¡vll ¡ ldantltlcaclón- Dlrecclón Nrclon'l

"t

irrestrlcto ál deber de confidencial¡dad que el presente convenio ¡mpone, evitando el acceso
da terceros no autor¡zados a dicha información.

UNDÉclMO: Uso lndebldo de la Información

LA MUNICIPALIDAD se obliga a uliliza¡ la informaoión materia del presento convenio
únicemente para al desarrollo de su gastión, quedando prohibido todo otro uso disl¡nto del
señalado.

EL SERVICIO quedará liberado de toda responsabilidad por el uso Indebido que l-A
MUNICIPALIDAD pudiera dar a la ¡nformación, reservándose el derecho a ejercer todas las
acciones legales tendientes a demandar el reembolso de las sumas que pudiere ser
obligado a pagar como consecuencia de lo anterior, más la indemn¡zac¡ón de los perjuicios
oue se hubieren ocasionado.

Para acc€der a le información anteriormente descrita, LA MUNICIPALIDAD deberá adoptar
todas las medidas internas que sean necesarias con el objeto de que las operaciones que
real¡ce no vulneren las disposiciones de la Ley N" 19.628. sobre Protección de la Vida
Prlvada.

DUocEDIMO: Precio

Los valores que LA MUNICIPALIDAD debe pagar por concepto do prestación de servicios
de conectividad, se encuentran establecidos por Resolución Exenta N' 2242, Establece
Va¡ores por la Prestación de los Servic¡os Computacionales Denominados 'Conexiones a la
Red Corporativa pára Organismos de la Administración del Estado", de 23 de Septiembre
de 1999, de la Dirección Nacional del Servic¡o de Registro Civil e ldontifcac¡ón.

LA MUNICIPALIDAD, deberá pagar por tos siguientes servicios:

Valor de Habilitación d6 Acceso y Configuración de Equipos : 20 UF
(Hasta tres (3) Puestos de Trabajo)
Valor de Configurac¡ón por ceda Puesto de Trabajo Adicional: 3 UF
Valor Mensual de Conect¡v¡dad porcada Puesto de Trabajo : S UF
Valor de Reposición por cada Puesto de Trabajo conectado : 2 UF

Estos valores sólo corresponden a los servicios computacionales relacionados con la
habllltaclón y acceso a la Red de EL SERVICIO, no incluyéndose aquellos valores
correspondientes a las transacciones comoutacionales.

DECIMOTERCERO: Facturac¡ón de Servicios

La factura correspondiente al valor de Habilitación de Acceso y coni¡guración de Equipos, se
env¡ará a LA MUNICIPALIDAD una vez suscrito el presente convenio.

'i|

COIABORACIÓN
NAC|OT{A t . Coi.(,foi I 772, 3é¡ pt5o, sonfogo. Fon oi 156-4 782 m 37- ,j6!2) ?82 m 39
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Sarvlclo de Rrglltro Clvll o ldantlflc¡clón - D¡Ecclón N¡clon'l ó

Por otra parte, EL SERVICIo enviará la factura a LA MUNICIPALIDAD por el Valof f,íensual

de coneclividad, dentro del m6s de la prestación del servicio, conjuntamente.con el velol de

Reposición de ionexión, si correspondiere, s¡endo d€-e-xclusiva responsabilldad d_e áeta dar

cu¡i1Dlimi€nto a lo establecido én la Ley N"19.983, que Regula la Transferancia y

Otorgamiento de Mérito Ejecutivo a Copia de la Factura.

Los valores señalados deberán pagarse por LA MUNIC|PALIDAD mediante alguna de las

sigui6nt6s modalldad6s:

1) Cheque nominativo y cruzado, e nombre del servicio de Regisho civil e ldéntificación, el' 
cual deberá ser entregado en la Unidad da Tesorería de EL SERVICIO; o'

2) Depós¡to o transferencia electrónica, en la cuenta corriente N'901750-0 de BancoEstado,
transacción que deberá ser informada a EL SERVICIO vla correo electrónico a la direcc¡ón

depositos@srcei.cl

Todos los pagos se rcaliza¡án en pesos chilenos, una vez éfectuada la converción según el
valor vigente para la Unidad de Fomento (UF) del último dfa del mes al que coresPonde el
s€rvicio prestado. A todos los precios expresados deberá adic¡onárseles el lmpuesto al Valor
Agregado (lVA).

Los valores correspondientes a ¡os cértif¡cados emitidos que tengan el carácter de
"valorados", deberán pagarse por LA MUNICIPALIDAD mediante cheque nominawo y
cruzado a nombre del Servicio de Registro Civil o ldentificación, el cual deberá ser entregado
en Ia Unidad de Finanzas de la Direcclón Regional Met¡opolitana de EL SERVICIO.

DECIMOGUARTO: Oportunidad del Pago

LA MUNICIPALIDAD se obliga a pagar la factura dentro del plazo de treinta (30) dfas corridos
contado desde la recepción de la factura.

Asimismo, LA MUNICIPALIDAD se obl¡ga a pagar a los certif¡cados emitidos dentro del plazo
de diez (10) dlas hábiles contados desde la recépción del oficio.

DECIMOQUINTO: Operatividad del Sistema

Las partes acuerdan que será responsabilidad de LA MUNICIPALIDAD, y a su c¡sto, la
implementación, mantención y reparación del mecanismo que permite hacer operable €l
sistema que da cuenta el presente convenio.

DECIMOSEXTO: Uso Public¡tario

El uso publ¡citario que LA MUNICIPALIDAD pudiera hacer, respecto de la r€lac¡ón
contractual de los servicios que se establecen en el presente convenio, deberá contar
previamente con la autorización por escrito de EL SERVICIO, evento en el cual LA
MUNICIPALIDAD deberá indicar los fines, el medio de difusión y el destinata¡io de la
.información.

cAuoEz co¡.A¡oiacloN
NACfONAL. Coledrol 1772,3er Plio, Son ogo. Fonot 15ó-21tBZm 37- lSó-21tE2?J 3j
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Scrvlclo de Rogi¡tro Civil e ld.ntiticeclón - Direcclón I'laclon¡l 7

DEcIMOSÉPTIMO: Prop¡edad y exclusividád de los sistemas de informaciÓn

para los efectog del presente convenio se considerará propiedad de EL sERVlClO, 8in

i¡mii""¡On 
"lguna, 

tos.iegistros, diseños de hardware, redes y sofh/vare, diagramas de flujo

á" ptogtu.át y s¡stem;s, estructuras de archivos, listados de cÓdigo fuente u obieto,

p.ór.'i". de c'omputación, arquitectura de hardware, documentación y otros informes de

irro[iea"a o propo;cionadas por éste, relacionado con la maler¡a, todo lo cual, además,

constituye información conf¡denc¡al.

DECIMOCTAVO: Daños y Periuicios

EL SERVICIO quedará liberado de toda responsab¡lidad por lo8 daños directos e ind¡rectos,
previstos e lmprevistos: o, periuiclos de cualquier naturaleza que pueda expérimentar LA
MUt'¡lClplttO¡O como consecuencla directa de la información proporcionada

DECIMONOVENO: Continu¡dad del serv¡cio

Toda mantención, readecuación o intenupción de la operaciÓn del 9¡9tema' programada o no'
deberá ser comunicada oportunamente, por parte de ellla Coordinador/a de EL SERVICIO
mediante correo electrónico.

EL SERVICIO quedará exento de toda responsab¡lidad por cualquier interrupciÓn sea
planificada o imprev¡sta; o por la suspensión de la operación del sistema, que tengán su
origen en labores de mantención o readecuación; o, caso fortuito o fueÍza mayoÍ.

@Vigencla del Convenio

El presente conven¡o entrará en v¡gencia a partir de la total kamitasión del acto
admínistrativo que lo apruebe, lo que deberá ser comunlcado por EL SERVICIO a LA
MUNICIPALIDAD,

VIGESIMOPRIMERO: Duraclón dal Convenio

El pr.esente conven¡o tendrá una duración de un (1) año, a conlar de su entrEda en vigencia,
plazo que se entenderá renovado automáticamente hasta por cuaho (4) perlodos iguales,
salvo que alguna de las partes manifieste por escrito su voluntad en contfario.

Lo anterior, deberá comun¡carse al Representante Legal de LA MUNICIPALIDAD o al Jefe
Superior de EL SERVICIO segrln corresponda, mediante carta certif¡cada u oficio, con una
antic¡paoión de a lo menos treinta (30) dlas corldos a Ia fecha de vencimiento del convenio
o la renovación respectiva.

caUDEz cotatoRActóñ
NACfONAf. . Cotodrol 1772, 3ar Pl5o, Soñtlogo. toño:156-4 7A22O 37- 15l'2l,7A220 39
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oeDera oar avtso, Por meqro oe correo eteclrontco, a ta oua pane a maa ¡aroar oen¡ro oe tos
c¡nco (5) dlas slguientes a la fecha en que el cambio se produzca.

J,iÍ'-"
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vlGÉSIMOOUINTO: coplas

Sedeiaconstanciaqueelconveniosefirmaendos(2)ejemp|aresdeigua|tenoryfecha.
ouedindo uno (1) en poder de cada Parte'

vIGESIMOSEXTO: Domicilio y Jurisdicción

Paratodostosefectos|ega|esderivadosde|presenteconvenio,Iaspartes.fijansudomici|io
en la comuna de sant¡ago v ."'rófn"t"n " 

ia jurisdicción de los Tribunales ordinarios de

Justicia.

vlGEslMosÉPTlMo: Personerias

La personerla de don Rodrigo Durán López, para actuar a nombte y gl.reqr?:glttaciÓn dgl

éeñVtClO. consta en et Deireto N" 40á d; iecha 23 de junio de 2011, del Ministerio de

Justicia.

La personerla de don Emilio Rafael González Burgos' para actuar a nombre y en

i"Á"ir"i"óio" de LA MUNtCtpAiiOÁO, 
"on.t" 

en et Acta de Pfoclamación d6l Tribunal
'er!"t"iáiJ" 

f" oZc¡ma Region Lo Lagos, de fecha 29de Noviembre de 2012'

DIRECTOR
SERVICIO DE REGISTRO CIVIL ILUSTRE DE LOS MUERMOS
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APRUEBA coNvENto DE

CONECTIVIDAD Y PRESTACIÓN DE

SERVICIOS CON LA ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE LOS MUERMOS.

'15 
0ú. !a

Hoy so reoolvló lo que sigue:

VISTOS: Lo dispuesto en et arflculo 5" del
DFL 1/19.653-2001 que füa texto Refundido, Coord¡nado y Sist€mat¡zado de ta

Loy N' '18.575 Orgánica Constitucional de Bases General de la Administración def

Estado; las facultades contenidas en el artículo 7. letra i) y u) de la Ley N. i9.472,
Orgánica del Servicio de Regisho Civil e ldentificación; el artlculo 2. del Decreto
Ley N' 645 de t925, Registro General de Condenas; la Ley N. 19.b76 que
mod¡fica la Ley N' 18.297 sobre procedimientos ante los Juzgados de policfa

Local y la Ley N' 18.290, de Tránsito; las atribuciones establecidas en la Ley N.
18.895, Orgánica Constitucional de Municipalidades; lo establecido en la
Resolución Exenta N" 2242, de 23 de septiembre de .1999, de ta D¡reccional
Nacional del Servicio de Registro C¡vil e ldentÍflcación, lo senalado en la
Resolución N' 1600, de 30 de octubre de 2008, de la Contralorfa General de la
República; y

CONSIDERANDO:

1. La neces¡dad de una mayor coordinación
y colaborac¡ón entre los Organismos de la Administ¡ación del Estado, en orden a
lograr el bien común, mediante el otorgamiento de serv¡cios más modernos, ágiles
y éficientes.

2. Que, el Servic¡o de Regisfo Civil e
ldentificaclón, como uria forma de lograr dicho objetivo, confome a tas facultades
que su L6y Orgánica re otorga, ha dispuesto la suscripción de convenios con
Organismos Públicos, para la entrega de información contenlda en sus Registros,
a través de conexiones a su red corporat¡va.

RESOLUCIÓN EXENTA N' ' A E? /

SANTIAGO,

caÍDAD cAuoEz cotA¡oiActó
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3. Que, en particular las

Municipal¡dades requieren acceder a la red corporativa del Servicio de Registro

Civil e ldentificación, con el propós¡to de obtener las ¡nformac¡ones rossñadas en

los artlculos 14, leka A) N' I y letra B) N' 1, 29, 41 y 211 de la Ley N' 18.290, de

Tránsito.

RESUELVO:

1. ADruébese el Convenio de Conectividad

y Prestac¡ón de Servicios, suscrito et ............. 0.3..de...0[f..t................. ce

2013, entre el Servicio de Regisfo Civil e ldentificación y la llustre Municipalidad

de Los Muermos, cuyo telo es el siguients:

CONVENIO DE CONECTIVIOAD Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS ENTRE EL
SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACIÓN Y LA ILUSTRE

MUNICIPALIDAD DE
LOS MUERMOS

En Santiago de Chite, a.................,0.1..d9...SCl: dE 2013, enrro Et SEMcio do
Registro Civil e ldentmcación, en adelente EL SERVICIO, RUT No 61.002.000-3,
represenlado por su Director Nacional, don Rodrigo Durán López, RUN No 9.927-099-1,
ambog domiciliados en calle Catedral No iZ2, Santiago; y la llustre Municipalidad de
Los Muermos, en adelante LA MUNICIPALIOAD, RUT No 69.220.900-5, representade
para estos efectos por su Alcalde don Emilio Rafael González Burgos, RUN No
8.424.759-5, ambos domiciliados en Antonio Varas N. 49g, Los Muermos, Región de
Los Lagos, se ha acordado lo siguiente:

PRIMERO: Antecedenfes Legales

El presente convenio se suscribe de conformidad a ro dispuesto en er Decreto con
Fuerza de Ley N' 1/19.653-2001, que fúa teto Refund¡do, Coordinado y Sistematizado
de la Ley N' 18.575, orgánica const¡tucional de Bases Generales de la Adminiskación
del Estado; la Ley N' 19.477, orgánica del serv¡cio de Registro civil e ldentif¡cación; el
Decreto Ley N' 645 de 1925, Registro General de Condenas; el Decreto No 64
Reglamenta la Elimlnación de p¡"ontuarios penales, de Anotaciones y el Otorgamiento
de csrt¡f¡cados dé Antecodentes; la Ley N' 19,287 Establece procedimientos ante los
Juzgados de Policla Local, la Ley No 18.290 Ley de Tránsito, Ley N. i8.695 Orgánlca
Constitucional de Municipalidades, El Decr€to No 1 1 1 1 Aprueba Reglamento de
Registro de Vehlculos Motorizados, el Decreto No 6.1 Apru.ba el Reglamento del
Registro de Multas de Tránsito No pagadas, ra Ley No 19.62g sobre prolección de ra
Vida Pr¡vada, ten¡endo además presente el princip¡o de Colaboración que informa las
relaciones entre los dlstintos organismos que conforman la Administración del Estado.

ca[DAD CAUDE¡ corABoRActó
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,

SEGUNqO: Objeto

La conectividad de LA MUNICIPALIDAD a la Base de Datos de EL SERVICIO, bajo la
modalidad de conexión a su red corporativa, para los efectos de acceder a la
información que se detalla en la cláusula CUARTO del presente Convenio.

TERCERO: Requis¡los para la Conectividad

La conexlón de cada puesto de trabajo a la Red de EL SERVICIO, se realiza¡á a favés
de Internet, debiendo LA MUNICIPALIDAD, para tal efecto, cumplir las siguiantes
condlciones técnicas:

1) Una dirección lP única y válida distinta para cada puesto de trabajo conectado.
2) Un PC que soporte Explorer 5.0 o superior
3) lmp¡esora láser blanco negro o color, Emulación Hp pCL S.0 o 6.O,Conexión

USB 2.0, al menos l6 MB de memoria intema, al menos 20 páginas por minuto
(ppm), impresión de primera hoja menor de g,S segundos, Resolución de
600x600 dpi o superior, bandeja inferior para papel carta y oficio, bandeja
multiuso carga manual.

El papel y tóner para las impresoras, necesarios para la emisión de los
corrs6pondientes certificados, serán de cargo de LA MUNICIPALIDAD.

No obstante lo anter¡or, pr.via coordinación con LA MUNrcrpALrDAD, EL sERvrcro
podrá adoptar en er futuro otro mecanismo de conectividad, de acuerdo a sus
necesidades.

CUARTO: Puestos de Trabajo

LA MUN¡CIPALIDAD podrá conectarse hasta con tres (3) puestos de trabajo, y cada
puesto de trabajo tendrá un máximo do tres (3) cuentas de acceso.

El (los) puesto(s) de trabajo podrá(n) ser instalado(s) por LA MUNICIpALIDAD en:

1) El Juzgado de Policfa Local, desde el cual sólo se podrá acceder a la s¡gu¡ente
información no valorada (ce mcados electrónicos):

a) Cedif¡cado de Anotacíones V¡gentes del Rogistro de Vehfculos Motorlzados.
b) certificados de Antecedentes de conductor, er cuar se utirizará sóro para ra

obtención de duplicados de L¡cenc¡as de Conducir extravladas, o destruidas total
o parcialmente, de acuerdo con Io establecido en el allculo 29 de la Ley N.
18.290, Ley de Tránsito.

c) E)dracto de F¡liación y Antecedentes, er cuar podrá ser soricitado sóro Dor el
Juzgado de policfa Local, y con la finalidad única y exclusiva Oe obtener ta
¡nformación a que se refiere el artfculo 2" dei Decreto Ley N. 645 de i925, sobre
Registro General de Condenas.

d) Extracto de Inscripción en el Registro de Vehfculos Motorizadoa, el cual sólo
podrá ser soricitado por er funcionar¡o del Juzgado de policla Local débidamente
autor¡zado por er Juez, y por ro8 Inspectores Munic¡pales, de acuerdo con ro

CAUDAD cAUDEz colaloRActóN
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dispuestoenelartfculo3'delaLeyN"18.287,ysóloparalosefectosquedicha
norma señala.

e) certificado de Multas del Tránsito no Pagadas, el cual tendrá incluida Ia siguiente

léyenda "Para uso exclusivo de Juzgado de Pol¡cfa Local"

2) La Dlrecclón de Tránslto Munlclpal, desde el cual sólo se podrá acceder a la
sigulonte información (cert¡f¡cados electrón¡cos):

Certificados de Antecedentes de Conductor, el cual se utilizará sólo para la

obtención de duplicados de Licencias de Condudr extraviadas, o destruidas total

o Darcialmente, de acuerdo con lo establecido en el artfculo 29 de la Ley N'

18.290, Ley de Tránsito.
Certificado de Antec€dentes d€ conductor, con el fin de obtener o renovar la

Licencia de Conduclr, el cual una vaz sol¡c¡tado, sólo se emitirá para los fines

descritos, debiendo quedar reg¡strado en la Base de Datos de EL SERVICIO'

que ¡a persona está sol¡c¡tando Licencla de Conducir en LA MUNICIPALIDAD'

evitando con ello la multiplicidad de solicitudes en dietintas Municipelidades.

iertificado de Multas del Tránsito no Pagadas.

Los referidos certificádos electrónicos tendrán el carácter de "valorados', 8ólo cuando

éstos sean solic¡tados por la Dirección de Tránsito y Transporte Público para otorgar

Licencias de Conducir debiendo EL SERVICIO, en tal caso, informar mensualmente su

costo a LA MUNICIPALIDAD para su correspondiente pago.

Q!lNTg: C€rtificados electrónicos de Multas del Tránsito no Pagadas

En relación con los certificados electrónicos señalados en la Cláusula CUARTO, N' 1,

letra e) y N' 2 letra c), es decir, Certificado de Multas de Transito No pagadas, LA
MUNICIPALIDAD deberá dar cumplimiento a lo d¡spuesto en el Reglamento del

Registro de Multas del Tránsito No Pagadas, aprobado por D€creto Supr€mo N' 61 de
2008, de los M¡nisterios de Justic¡a y de Transporte y Telecomunicaciones.

SglgAcceso

LA MUNICIPALIDAD podrá acceder a la Red de EL SERVICIO duranto doce (12)

horas al dfa, sels (6) dfas a Ia semana, a través de dos (2) puestos de trabajo, con el

objeto de emitir los certificados electrónicos que se señalan en el presente convenio.

Los puestos de trabato estarán ubioados uno (1) en la Dirección de Tráns¡to y uno (1)

en el Juzgado de Policfa Local.

Si durante la vigencia del convenio, se requiere modificar el número de puestos de trabejo

con los cuales se conectará LA MUNICIPALIDAD a la red de EL SERVICIO, las partes

suscr¡birán un anexo al conven¡o.

sÉPTIMO: cuentas de acceso

LA MUNICIPALIDAD, comunicará por escrito mediante coneo electrónico dhigido aUla

Coordinador/a designado por EL SERVICIO, la individualización de los/as funclonarios/as
de la Dirección de Tránsito Municipal; y, del Juzgado de Policía Local, habilitados para

CAI.IDAD CATIOEZ cor.AlonActóN
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efectos de conectarso a la Red de EL SERVICIO e ingresar al sistéma, y otorgar a cada

uno de ellos una o más cuentas computacionales con difrsrentes privilegios, Ias que

tondrán El carácter de secretas, personales, indelegables e intransferibles.

Asimismo, LA MUNICIPALIDAD estará obligada a comunicar por escrito a EL SERVIGIO,

el cemb¡o de él o los funcionarios designados para los efectos ante6 señaladog, en un
p¡azo de cinco (5) dfas hábiles.

El incumplimiento de no comunicar al/la coordlnador/a de EL sERvlclO la designación
o el cambio del/la funcionario/a designado por LA MUNICIPALIDAD, facultará a EL
SERVICIO para poner término en forma inmediata al presente convenio.

OCTAVq: Fiscalización

EL SERVICIO se reserya la facultad de realizar fiscalizacionos periódicas en las
dependonc¡as de LA MUNICIPALIDAD, para efecto de verif¡car el correcto uso de los
puestos de trabajo y sus respsctivos pr¡v¡legios, estabfecidos en el presente Conven¡o.

Por su parte, LA MUNICIPALIDAD, se compromete a facilitar, a los(as) func¡onarios(as)
de EL SERVICIO, el acceso a sus dependencias.

NOVENO: Confldenc¡alidad

Las partes establecen que la información proporcionada por ELSERVICIO, sólo podrá ser
ut¡lizada por LA MUNICIPALIDAD para los efectos de dar cumplim¡ento a los fines prop¡os
del presente convenio. En consecuencia, ésta deberá, bajo su responsabilidad, adoptar
todas las modidas d€ seguridad, tanto administrativas como tecnológicas, tendientes a
impedir que otra persona o entidad no autorizada utilice esta información, para lo cual EL
SERVICIO s€ reserva el dorecho de rovisar en dependencias de LA MUNICIPALIDAD, el
buen uEo y fiel cumpl¡miento de las cláusulas de este c¡nven¡o.

LA MUNIC¡PALIDAD deberá instruir por escrito, y según sus procedimientos formales
internos, a cada funcionario/a quo tenga acceso á la información meteria dol presente
conven¡o, respecto de la impos¡bilidad absoluta d6 copiarla, total o parc¡almente, y el
apego ir¡eslricto al deber de confidencialidad que el convenio impone, evitando el
acceso de terceros no autorizados a dicha informac¡ón.

DÉCIMO: Uso limitado de la Información

Las partés establecen que la información proporcionada por EL SERVICIO, sólo podrá
ser utilizada por LA MUNICIPALIDAD, para los efectos de dar cumplim¡ento e los fines
propios del presenté conven¡o. En consecuencia, LA MUNICIpALIDAD deberá adoptar,
bajo su responsabilidad, todas las medidae de seguridad, tanto administrativas como
tecnológicas, tendientes a impedir que otra persona o entidad no autorizada ut¡i¡ce esta
¡nformación, para lo cual EL SERV|CIO se reserva el derecho de revigar en
dspendenc¡as d€ LA MUNICIPALIDAD, el buen uso y fiel cumpl¡miento de las cláusulas
da este convenio.

LA MUNICIPALIDAD deberá instruir por escrito, y según sus procodimientos formalos
¡nternos, a cada funcionario que ténga acceso a la información mater¡a d9l or€sente
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convenio, respecto de la impos¡bilidad absoluta de cop¡arla, total o Parcialmente, y el

apego ¡rrestr¡cto al deber de confidencialidad que el presente convenio ¡mpone'

ev¡tando €l acceso de terceros no autor¡zados a d¡cha informac¡Ón'

UNDÉCIMO: Uso Indebido de la Información

LA MUNIGIPALIDAD 3e obliga a utilizar la Información materia del presente convenio

únicamente para el desarrollo de su gestión, quedando prohibido todo otro uso distinto dél

señalado.

EL SERVICIO quedará liberado de toda responsabil¡dad Por el uso indeb¡do que LA

MUNIAIPALIOAD oudiera dar a la informac¡ón, reservándose el derecho a e¡ercer todas

las acciones legales tendientes a demandar el reembolso de las sumas que pud¡ere ser

obl¡gado a pagar como consecuencia de lo anterior, más la indemnización de los

perjuicios que se hubieren ocasionado.

Para acceder a la información anteriomente descrita, LA MUNICIPALIDAD deberá

adoptar todas las medidas internas que sean necesarias con el obieto de que las

operaciones que realice no vulneren las disposiciones de la Ley No 19.628' sobre

Protécción de la Vida Privada.

DUocÉDlMo: Prec¡o

Los valores que LA MUNICIPALIDAD debe pagar por concepto de Préstación de

servicios de conéctivldad, se encuentran establ€cidos po¡ Resolución Exónta N'2242,
Establece Valores por la Prestac¡ón de los Servicios computacionales Denominados

"Conexiones a la Red Corporativa para Organismos de la Admin¡stración del Estado",

de 23 de Septiembre de 1999, de la D¡rección Nacional dsl Servicio de R€gisiro Civil e
ld €ntificació n .

LA MUNICIPALIDAD, deberá pagar por los siguientes servic¡os:

Valor de Habilitación de Acceso y Configuración de Equipos :

(Hasta tres (3) Puestos de Trabajo)
Valor de Configuración por cada Puesto de Trabajo Adicional:
Valor Mensual de Conectividad por cada Puesto de Trabajo :

Valor de Reposición por cada Puesto de Trabajo conectado :

¿u uf

3UF

2UF

Estos valores sólo corresponden a los serv¡c¡os computacionales relacionados con la

habilitac¡ón y acceso a la Red de EL SERVlClo, no Incluyéndose aquellos valores
correspondientes a las transacciones computacionales.

DECIMOTERCERO: Facturación de Serv¡cios

La factura correspondiente al Valor de Habilitac¡ón de Acceso y Configuración de Equipos,
se enviará a LA MUNICIPALIDAD una vez suscrito €l orasente conven¡o.

Por otra parte, EL SERVICIO enviará la factura a LA MUNICIPALIDAD por el Valor
Mensual de Conectiv¡dad, dentro del mgs de la prestac¡ón del servlcio, conjuntamente con
el Valor de Reposición de Conexión, si corespondiere, siendo de exclusiva
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responsabil¡dad de ésta der cumplimiento a lo establec¡do én la Ley N"19.983, que

Regula la Transferencia y Otorgamiento de MérÍto Ejecutivo a Copia de la Factura.

Los valores señalados deberán pagarse por LA MUNICIPALIDAD mediante alguna de las
siguientes modalidades:

1) Cheque nominativo y cruzado, a nombre del Servicio de Registro Civil e ldentificación,
el cual deberá ser entregado en la Unidad de Tesorerfa de EL SERVICIO; o,

2) Depósito o transferencia electrónica, en la cuenta corriente N'901750-0 de
BancoEstado, transacción que deberá ser informada a EL SERVIC¡O vla correo
electrónico a la dirección depositos@srce¡.cl

Todos los pagos se reallzatán en pesos chilenos, una vez efectuada la convers¡ón ssgún
el valor v¡gonte para la Unidad de Fomento (UF) del últ¡mo dla del mes al qus conesponde
el servicio prestado. A todos los precios expresados deberá adicionárseles el lmpuesto al
Valor Agregado (lVA).

Los valores correspondlentes a los c€rtificados em¡tidos que tengan el carácter de
"valorados", deberán pagarse por LA MUNICIPALIDAD med¡ante cheque nominativo y
cruzado a nombre del Servicio de Registro Civil e ldentif¡cación, el cual deberá eer
entregado en la Unidad de F¡nanzas de la D¡rección Regional Metropol¡tana de EL
sERVtCtO.

DECIMOCUARTO: Oportunidad del Pago

LA MUÑICIPALIDAD se obllgá a pagar la factura dentro del plazo d6 treinta (30) dlas
corridos contado desde la recepción de la factura.

Asimismo, LA MUNICIPALIDAD se obliga a pagar a ¡os certif¡cados emitidos dentro del
plazo de d¡ez (10) dfas hábites contados desde la recepción del oficio.

DEGIMOQUINTO: Operatividad del Sistema

Las pades acuerdan quo será responsabilidad de LA MUNICIPALIDAD, y a su costo, la
¡mplementación, mantanc¡ón y reparación del mecanismo que permite hacer operabl€ el
s¡stema que da cuenta gl pres€nte convenio.

DqCIMOSEXTO: Uso Pubt¡c¡tano

El uso publicitario que LA MUNICIpALIDAD pudiera hacer, respecto de la relaoión
contractual de los servicios que se establecen en el presente convenio, deberá contar
previamente con Ia autorización por escrilo de EL SERVICIO, evento en el cual LA
MUNIOIPALIDAD deberá indicar los fines, el medio de difusión y el destinatario de la
información.

DECIMOSÉPTIMO: Propiedad y exclusividad de los sistemas de Información

Para los efectos der presante convenio se conslderará propiedad de EL sERvlclo, sin
limitación alguna, los registros, diseños de hardware, redes y software, diagramas de
flujo de programas y s¡stemas, estructuras de archivos, ¡istados de cód¡go fuente u
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obieto, programas de computaciÓn, arquitectura de hardware, documentación y otrog

informes de propiedad o proporcionadas por éste, relacionado con la materia, todo lo

cual, además, constiiuye información confidencial.

-9

DECIMOCTAVO: Daños y Perjuicios

EL SERVICIO quedará liberado de toda responsabilidad por los daños directos e
indiractds, prev¡stos e ¡mprevistos; o, pérjuicios de cualquier naturaleza que pueda

experimentar LA MUNICIPALIDAD como consacuencia direcla de la información
proporcionada.

DECIMONOVENO: Continuidad del serviclo

Toda manlenclón, readecuación o interrupción de la operación del s¡stema, programada o
no, déberá ser comun¡cada oportunamente, por parte de el/la Coord¡nador/a de EL
SERVICIO mediante correo electrónico.

EL SERVICIO quedará exento de toda responsabilidad por cualquier interupción sea
plan¡ficada o ¡mprev¡sta; o por la suapensión de la operación del sistema, que tengan su
origen en labores de mantención o readecuación: o, caso fortuito o fuerza mayor.

VIGÉStMO: Vigencia del Convenio

El presente convenio entrará en vigencia a parth d6 la total tramitación del acto
administraüvo que lo apruebe, lo que deberá ser comunicado por EL SERVICIO a LA
MUNICIPALIDAD,

VIGÉSIMOPRIMERo: Duración del Convenio

El presente convenio tendrá una duración de un (1) año, a contar de su entrada en
vigencia, plazo que se entenderá renovado automáticamente hasta por cuatro (4) perfodos
iguales, salvo que alguna de las partes manifieste por escr¡to su voluntad en contrario.

Lo anterior, deberá comunicarse al Reprosentante Legal de LA MUNICIpALIDAD o al
Jéfe Super¡or de EL SERVICIO según corresponda, mediante carta cértificada u ofic¡o,
con une ant¡cipación de a io menos treinta (30) dlas corr¡dos a la fecha de vencimiento
del convenlo o la renovación respsct¡va.

VIGÉSIMOSEGUNDO: Término Anticipado det Convenio.

EL SERVICIO podrá poner término inmediato y en forma anticipada a la fecha de
vencimiento o renovación del pr$ente convenio, en los siguientes casos:

1. Que LA MUNICTPALTDAD no se mantenga ra debida reserva de ra información
considsrada conf¡dencial.

2. Que LA MUNICIPALIDAD retra3e el pago de dos (2) o más facturas sean o no
consecutivas, por el valor de los servicios de información prestados, de acu6rdo a lo
establecido en la cláusula respectiva.

3. Que el serv¡clo permanezca interrumpido o sin uso por parte de LA
MUNICIPALIDAD, por más de tres (3) meses consecutivo.
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4. Que en general, no se cumPla con alguna de las condiciones u obligaciones

estipuladag en el presente conven¡o.

J

'Jg

Y!9ÉSjüSIERCEBQ Anexos

Las partes acuerdan que en el evento de ser necesario suscribir algún anexo' éste se

entenderá formar parte integrante del convenio, lo que deberá ser aprobado mediante

ReEolución del/la Jefe Superior de EL SERvlclo'

vlGÉslMocUARTo: Coordinadores

con el,obieto de velar Por el fiel cumplimiento del presente conven¡o' cada una de laa

partes designará un Coordinador.

De6empeñarán dicha función las siguient€s pérsonas:

Por EL SERVtCIO:
La Directora Regional de la Región de Los Lago, de EL SERVICIO, doña Terosa Alanis

Zuleta, correo electrónico talanis@srcei cl, fono (56-065) ?'20170o' o quien subrogue €n

el cargo.

Por LA MUNICIPALIDAD:
El Enoargado de Informática de LA MUNICIPALIDAD, don Patricio Burgos Oyarain,

correo efectrónico informat¡ca@muemos.cl, fono (56-065) 2779918' o qulen subrogue

en el cargo.

Cualquier comunicación y/o coordinación entre las partes se realizará por Escrito entre

los coordinadores designados para tal efecto.

En el evento de modificarse la designación de el (la) o los(las) coordinadores(as), se

deberá dar aviso, por medio de con€o electrónico, a la otra parte a más tardar dentro de

los cinco (5) dfas siguientes a la fecha en que el cambio s€ produzca.

ylgES![o!¡g!Nro: copias

Se deja constancia que el mnvenio se firmá en dos (2) eiemplares de igual tenor y
fecha, quedando uno (1) en poder de cada parte.

VIGESIMOSEXTO: Dom¡c¡lio y Jur¡sdicc¡ón

Para todos los efectos legales derivados del presente convenio, las partes f¡jan su
domicilio en la comuna de Santiago y se someten a la jurisdicción de los Tribunales
Ordinarios de Justicia.

VIcESIMOSÉPTIMO: Personerlas

La personerfa de don Rodrigo Durán López, para actuar a nombre y en répresentación
del SERVICIO, consta en el Decreto No 405 de fecha 23 de junio de 2011, del
Min¡ster¡o de Justic¡a.

cauDAD cAÚoE¡ col,a¡oiActóN
DtiEcctóN NAcfoNAt . Cotedrot I772, 36. ptro, soñ ogo. tono: i5&21 78220 37 - l5¿-|1 7A2 n 39

"wwv.regltlroclvll.cl - Co¡¡ Csnte¡ ó00 370 2000



servtclo d. Reglttto Clvll . ld.nllllcoclóñ - DlRCcctó[ NACIoNAI l0

.¿

La Dersonerla de don Emilio Rafael González Burgos'

repres€ntación de LA MUNICIPALIDAD, consta en ol

Tribunal Electoral de la Décima Región Lo Lagos, de fecha

para actuar a nombré Y 6n

Acta de Proclamación del

29 de Noviembre de 2012.

2. Los valores ¡ecaudados en virtud de este

ft6m 08.999 del presupuesto vigente del Servicio de

ANÓTESE

Lo qua transcribo a usted, para su conocimiento.
Seluda etsntament€,

conv€n¡o, serán ¡ngresados al

Registro Civil e ldentificación.

(4)
R.glonaidr Los Lá003
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